
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA CON FUNCION DE 

CONTROL DE GARANTIAS Y DE CONOCIMIENTO 
NORTE DE SANTANDER 

Calle 10 # 1-17 Barrio El Triunfo 
Correo Judicial:  jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5789436 
 
 

 
TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

 
ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO  54261408900120180023200 
DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE CONTRERAS PEÑA 
DEMANDADO: IVAN RENE CAMARGO 
 
 
SE FIJA:   EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 
SE DESFIJA   EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE. 
 
 
TRASLADO POR TRES DIAS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el 
articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en secretaria de manera física y también 
virtual, en el micrositio del Juzgado por un día, 28 de noviembre de 2022 y al finalizar 
esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del crédito 
allegada, a las partes, comenzando el 29 de noviembre de 2022 (8:00 AM) y finalizando 
el 01 de diciembre de 2022 (6:00 PM)  
 
 
En constancia. 

 
 
 
 

_________________________________ 
JAIRO CABALLERO HERNANDEZ 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juan Sebastián Sarmiento Ramírez 
ABOGADO 

 

ABOGADO UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DISCIPLINARIO 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
 

Octubre de 2021, San José de Cúcuta 
 
 

Señores  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA  
AVENIDA 1 CALLE 10No. 1-17 BARRIO EL TRIUNFO  
EL ZULIA  
 
 
 
REF:     PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO    2018-00232  
DEMANDANTE   JAIRO ENRIQUE CONTRERAS PEÑA 
DEMANDADO   IVAN RENÉ CAMARGO 
 

 
 

ASUNTO:    LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 

 
Respetuosamente, allego a su despacho liquidación del crédito, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

a) Por la suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS MDA.CTE. 
($16´000.000,00) valor del CAPITAL contenido en el acta de conciliación 
No.673260 Número de Registro No. 673260. 

 
b) Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 

MDA.CTE (1´632.000,00) por concepto del valor de los INTERESES 
MORATORIOS, causados desde el día 28 de mayo del 2018 hasta el día 28 
de septiembre del 2018, liquidados a la tasa mensual certificada por la 
Superfinanciera: 

 

• 28-mayo-2018 al 28-septiembre-2018 (era del 2.55%). $16.000.000 * 
2.55% = 408.000 * 4 meses = $1.632.000,00 
 

c) Por la suma de TRECE MILLONES CUANTROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS MDA.CTE (13´427.600,00) por concepto del valor de 
los INTERESES MORATORIOS, causados desde el día 29 de septiembre 
del 2018 hasta el día 28 de octubre del 2021, liquidados a la tasa mensual 
certificada por la Superfinanciera: 

 
 

• 29-septiembre-2018 al 31-diciembre-2018 (era del 2.55%). 
$16.000.000 * 2.55% = 408.000 * 3 meses = $1.224.000,00 

• 01-enero-2019 al 31-diciembre-2019 (era del 2.33%). $16.000.000 * 
2.33% = 372.800 * 12 meses = $4.473.600,00 

• 01-enero-2020 al 31-diciembre-2020 (era del 2.25%). $16.000.000 * 
2.25% = 360.000 * 12 meses = $4.320.000,00 

• 01-enero-2021 al 28-octubre-2021 (era del 2.16%). $16.000.000 * 
2.16% = 341.000 * 10 meses = $3.410.000,00 
 
 



Juan Sebastián Sarmiento Ramírez 
ABOGADO 

 

ABOGADO UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DISCIPLINARIO 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
 

d) Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
PESOS MDA.CTE (881.600,00) por concepto de CONDENA EN COSTAS, 
de conformidad con el Auto No. 29 del 06 de agosto de 2021. 

 
 
 
__________________________________________ 
TOTAL:   TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS PESOS MDA/CTE.     ($31.941.200,00) 

 
 
 
 
 
 

JUAN SEBASTIAN SARMIENTO 
APODERADO DEMANDANTE 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA CON FUNCION DE 

CONTROL DE GARANTIAS Y DE CONOCIMIENTO 
NORTE DE SANTANDER 

Calle 10 # 1-17 Barrio El Triunfo 
Correo Judicial:  jprmunicipalelzul@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5789436 
 
 

 
TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

 
ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO  54261408900120160027600 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: EDGAR CONTRERAS PEREZ 
 
 
SE FIJA:   EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 
SE DESFIJA   EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE. 
 
 
TRASLADO POR TRES DIAS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el 
articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en secretaria de manera física y también 
virtual, en el micrositio del Juzgado por un día, 28 de noviembre de 2022 y al finalizar 
esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del crédito 
allegada, a las partes, comenzando el 29 de noviembre de 2022 (8:00 AM) y finalizando 
el 01 de diciembre de 2022 (6:00 PM)  
 
 
En constancia. 

 
 
 
 

_________________________________ 
JAIRO CABALLERO HERNANDEZ 

SECRETARIO 
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